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TARJETAS REVOLVING 
 

Cambio de criterio del TS sobre los intereses usurarios de 

tarjetas revolving  

STS, Sala de lo Civil, núm 258/2023, de 15 de febrero de 2023, recurso: 5790/2019. Ponente: 

Excmo. Sr. Ignacio Sancho Gargallo 

Tipo de interés medio para la tarjeta revolving – Usura en tarjetas revolving 

(sinopsis de Fernando Zunzunegui y Mercedes Viudes) 

Tipo de interés medio para la tarjeta revolving: “[…] El recurso suscita la controversia 

acerca de los parámetros que deben emplearse al juzgar sobre el carácter usurario de un interés 

remuneratorio del 23,9% TAE, pactado en un contrato de tarjeta de crédito en la modalidad 

revolving en el año 2004. […] El Banco de España no publicó un apartado concreto para las 

tarjetas revolving hasta el año 2017, cuando incorporó el desglose de esta concreta modalidad, 

y empezó a ofrecer la información pertinente desde junio de 2010, fecha de entrada en vigor 

de la Circular 1/2010, sobre estadísticas de los tipos de interés que se aplican a los depósitos y 

a los créditos frente a los hogares y las sociedades no financieras. Fue en la […] sentencia 

149/2020, de 4 de marzo, cuando se discutió directamente si la referencia a tomar en 

consideración para fijar cuál es el interés normal del dinero era el interés medio de las 

operaciones de crédito al consumo en general o el más específico de los créditos revolving. El 

contrato era de 2012 y el interés inicialmente pactado era del 26,82% TAE, que luego se 

incrementó al 27,24% TAE. Esta sentencia abordó esta cuestión y declaró que para la 

comparación debía utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de la celebración del 

contrato, que correspondiera a la operación crediticia cuestionada, en concreto la tarjeta de 

crédito revolving […] [L]a sentencia más reciente, la núm. 643/2022, de 4 de octubre, resuelve 

un caso en que el contrato era de 2001, cuando no existía una estadística específica de 

referencia en las tablas del Banco de España, y el interés remuneratorio pactado era el 20,9% 

TAE. Esta sentencia, primero reitera la doctrina expuesta en las sentencias anteriores, de que 

"la referencia del "interés normal del dinero" que ha de utilizarse para determinar si el interés 

remuneratorio es usurario debe ser el interés medio aplicable a la categoría a la que 

corresponda la operación cuestionada, en estos casos el tipo medio aplicado a las operaciones 

de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving publicado en las estadísticas oficiales del 

Banco de España".  Y apostilla que, si existen categorías más específicas dentro de otras más 

amplias, debe utilizarse la más específica, la que presente más coincidencias con la operación 

crediticia cuestionada, pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del crédito, esto 

es, de la TAE del interés remuneratorio. […]” 

 

Usura en tarjetas revolving: “[…]  Lo que se plantea ahora tiene que ver precisamente con 

la determinación de cuál era el interés normal del dinero referido a estos contratos de tarjeta 

de crédito revolving en el año 2004, en que se concertó el contrato y no existían estadísticas 

del Banco de España, porque fue a partir de junio de 2010 que se desglosó en la estadística la 

información referida al crédito revolving. A la vista de la jurisprudencia mencionada está claro 

que el juicio sobre el carácter usurario del interés remuneratorio convenido en este contrato 
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de tarjeta de crédito en la modalidad revolving del año 2004 ha de hacerse tomando, en primer 

lugar, como interés convenido de referencia la TAE, que en este caso no hay duda de que era 

del 23,9%. Además, la comparación debe hacerse respecto del interés medio aplicable a la 

categoría a la que corresponda la operación cuestionada, en este caso el tipo medio aplicado a 

las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito revolving. […] Al respecto, habría que 

hacer otra advertencia, seguida de una matización: el índice analizado por el Banco de 

España en esos boletines estadísticos no es la TAE, sino el TEDR (tipo efectivo de 

definición restringida), que equivale a la TAE sin comisiones; de manera que si a 

ese TEDR se le añadieran las comisiones, el tipo sería ligeramente superior, y la 

diferencia con la TAE también ligeramente menor, con el consiguiente efecto 

respecto de la posibilidad de apreciar la usura. De tal forma que, en los contratos 

posteriores a junio de 2010, se puede seguir acudiendo al boletín estadístico del Banco de 

España, y al mismo tiempo permitir que el índice publicado se complemente con lo que 

correspondería a la vista de las comisiones generalmente aplicadas por las entidades 

financieras. […] Con carácter general para el enjuiciamiento de estos casos de 

tarjetas de crédito contratadas en la primera década de este siglo, ha de acudirse 

a la información específica más próxima en el tiempo. Esta es la que se ofreció en 

2010. Según el boletín estadístico el tipo medio TEDR ese año estaba en el 19,32. 

Lógicamente, la TAE, al agregar las comisiones, sería ligeramente superior (entre 

20 y 30 centésimas, en los niveles de interés que nos movemos). [….] Una vez determinado el 

índice de referencia, el tipo de interés (TAE) común para este tipo de contratos de crédito al 

tiempo de su celebración (2004), hay que valorar el margen admisible por encima del tipo 

medio de referencia, esto es: en cuántos puntos porcentuales o en qué porcentaje puede 

superarlo el tipo TAE contractual para que no se considere un interés notablemente superior 

al normal del dinero. […] En la medida en que el criterio que vamos a establecer lo es sólo para 

un tipo de contratos, los de tarjeta de crédito en la modalidad revolving, en los que hasta ahora 

el interés medio se ha situado por encima del 15%, por lo argumentado en la citada sentencia 

149/2020, de 4 de marzo, consideramos más adecuado seguir el criterio de que la diferencia 

entre el tipo medio de mercado y el convenido sea superior a 6 puntos porcentuales. De 

acuerdo con este criterio, si el tipo medio al tiempo de la contratación sería 

ligeramente inferior al 20%, el interés pactado (23,9% TAE) no supera los 6 

puntos, por lo que no se considera notablemente superior al tipo medio. En 

consecuencia, procede desestimar los motivos del recurso de casación. […]” [Énfasis añadido] 

 

 

Texto completo de la sentencia 
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